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INFORME DE SERVICIO RELACIONADO

I. ORIGEN

El presente serv¡cio relacionado denominado "Verificar el cumplimiento de la Ley de Transparencia y
Acceso a Ia Información Pública', se emite en mérito al Texto Único Ordenado de la Ley n.o 27806, Ley
de Transparencia y Acceso a la Información Pública, aprobado med¡ante Decreto Supremo
n.o 021-2019-JUS publicado el 11 de diciembre de 2019; así como, a la Resolución Directoral

n.' 1l -2021-JUS/DGTAIPD, que aprueba los Lineamienlos para la lmplementación y Actualización del

Porlal de Transparencja Estándar en las entidades de la Administrac¡ón Públ¡ca, publicado el 6 de abril

de2021.

II. OBJETIVO

Deteminar el cumplimiento de las normas de transparenc¡a y acceso a la ¡nformación pública en la
Empresa Regional de Servicio Público de Electric¡dad del Sur Este SAA, a efecto de promover la

transparencia de los actos del Estado y regular el derecho fundamental del acceso a la informac¡ón
públ¡ca,

IV. BASE LEGAL

Texto Unico Ordenado de la Ley n.' 27806, Ley de Transparencia y Acceso a la Información Públ¡ca,

aprobado mediante Decreto Supremo n.' 021-2019-JUS publicado el 1 l de diciembre de 2019 y su

modificatoria la Ley n." 31783, publicado el 13 de junio de 2023.

Reglamento de la Ley de Transparencia y Acceso a la lnformación Públ¡ca, aprobado med¡ante

Decreto Supremo n." 072-200$PCl\4, publicado el 7 de agosto de 2003 y su modificatoía el Decreto

Supremo n.' 07G2013-PCM, publicado el 14 de junio de 2013.

Lineamiento para Ia lmplementación y Actual¡zación del Portal de Transparencia Estándar en las

Entidades de la Admin¡stración Públ¡ca, aprobado mediante Resoluc¡ón Directoral

n,' 11-2021JUS/DGTAIPD publicada el6 de abril de 2021.

Resolución de Direcc¡ón Ejecutiva n.' 080-2013/DE-FONAFE, que aprueba el Lineam¡ento de

Transparencia en la gestión de las empresas bajo el ámbito de Fonafe, y modiflcatoria.

Texto Únim Ordenad o delaLey n.o 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General aprobado
mediante Decreto Supremo n.o 004-2019-JUS, publicado el 25 de enero de 2019, y modif¡catorias.

Decreto Legislativo n.' 1272, que modiflca laLey n.' 27444, Ley del Procedim¡ento Administrativo
General y deroga la Ley n.' 29060 Ley del Silencio Administrativo, de 26 de diciembre de 2016.

Serv¡cio Relacionado'Verificación Cumplim¡ento de la Ley de Transparencia y Acceso a la lnfomac¡on Pública'
Periodor abril - iunio 2023

1ñ Ln coNrRAroRíA
\; CENIRAL DE TA RTPIJBLICA

N' 008.2023-OCU0622-SR

'VERIFICAR EL CUMPLIMIENTO DE LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA
INFORMACIÓN PÚBLrcA"

III. ALCANCE

El presente serv¡cio relacionado mmprende la revisión y veriflcac¡ón de la información que se encuentra
publ¡cada en el Portal de Transparenc¡a de la Empresa Regional de Servicio Públ¡co de Electricidad del

Sur Este SAA; asicomo, la verificación de la atención de solicitudes de acceso a la información pública,

realizada por la Empresa durante el periodo de abril a junio de 2023,
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V. COMENTARIOS

Con la finalidad de determinar el grado de cumplimiento de la normativa referida a la Ley de
Transparencia y Acceso a la información pública en la Empresa Reg¡onal de Servicio Público de
Electricidad del Sur Este SAq, en adelante la "Empresa", conespondiente al periodo abril a junio de
2023, se realizó el presente servic¡o relacionado, de acuerdo a lo eslablecido en el Texto Único
Ordenado de la Ley n.' 27806 Ley de Transparencia y Acceso a la información pública, aprobado
mediante Decreto Supremo n.'021-201g-JUS, y su reglamento, En tal sent¡do, como resultado de la
revisión y verificacjón realizada se efectúan los comentarios s¡guientes:

5.1. 0esignación defuncionarios responsables

El Reglamento de la Ley de Transparencia y Acceso a la información pública, aprobado por

Decreto Supremo n,' 072-2003-PCM de 7 de agosto de 2003, y modificatorias, en su artículo 3.
Obligaciones de la máxima autoridad de la Ent¡dad, los l¡terales b) y c) establecen lo s¡gu¡ente:
'Des¡gnar a los funcionaios responsaó/es de entregar la infoÍnñtón de acceso público'y
"Designar al func¡onaio responsable de la elaborac¡ón y úual¡zac¡ón del Pottal de tnnsparencia',
respectivamente.

Asimismo, el Lineamiento de transparencia en la gestión de las Empresas balo el ámbito del
Fonafe, en su numeral 6. Obligaciones y responsabilidad estableció que "6.1 Las Empresas y
Ent¡dades debeán designar mediante Resolución de Gerencia General o equivalente, al
rxponsable o responsables del polal de Transparencia y de la Entrega de lnformación, de
confomidad con la nomat¡va de Transparenc¡a. ( . . .)' .

Al respecto, mediante Resolución G-512-2016 de 5 de diciembre de 20'16, se designó a los
ingenieros Ronald Chacon Rondón, como responsable de entrega de información y, a Luis Antonio
Manya Aqquehua, como responsable del Portal de Transparencia de la Empresa.

5.2. Atenc¡ón de solicitudes y pedidos de ¡nformac¡ón

Mediante oficio n." PAl223-2023 de 20 de Junio de 2023, se requirió al lng. Ronald Chacón

Rondón, responsable de proporcionar información, los originales de documentos (cuademos,

formatos, entre otros) que acrediten la atención de solicitudes de documentación y/o información
presenlada por ciudadanos en amparo a la Ley de Transparencia y Acceso a Ia información
pública, en el periodo de abril a junio de 2023. En tal sentido, el requerimiento fue atendido
mediante tres (3) coneos electrónicos de 22 de junio de 2023 del referido responsable.

Es asíque, en la documentación proporcionada se información que se efecluaron diecinueve (19)

solicitudes de acceso a la informac¡ón pública, las cuales fueron atendidas en el plazo señalado
por ¡a normativa (10 dias hábiles); lo expuesto se detalla en el cuadro siguiente:

Cuadro n.'l
Solicitudes ¡ resadas

Servicio Relacionado 'Verifcación Cumplimienlo de la Ley de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública'
Periodo: abril-junio 2023

1
Maria Eugen¡a Hu¡lca

Leon

Solic¡ta copias fedateadas de pagos de
sumin¡stro de med¡dor 2000040392, de enero

2021 a ma':o 2023.
11t0412023 20104t2023 7

2

PRODUCCIÓN Y
¡¡ANTENIEMIENTO
DEL PERÚ S.A.C.

Sol¡cita copia de contrato de los suministros:
001-0664376, 001-0664374, 001-0664375, 001-

0664377, 007-002481 I y 001 -0012535.
11tUt2023 I

Noñbre dellde la
so¡¡c¡lanle

lnformac¡ón sol¡citada
Fecha dE

prese¡laclón
de la sol¡c¡tud

Fecha de
atención de
¡a sol¡c¡tud la fecha

háb¡les
lranscurídós

24t04t2023



3 Felipe Truji¡lo Flores
Solic¡ta cop¡a de propuesta de PRoCETRADI

presentada en el proceso LP-010-2022 - ítem 2
.RF 

LARGO ALCANCE.
24t04t2023 2

4
Fél¡x Navanete

Aguilar

Solicita exúacto de cuenta de los medidores de
mnsulT¡, mn números de cliente n"

2000044517, n.' 2000028923, n' 2000030802.
5n5t2023 I

5

Un¡ón de Cervecerías
Peruanas Backus y

Johnston S.A.A.

Solicitud de acceso a la información del
Proyecto.

25t04t2023 11t05t2023 10

6
Bill Clinton Riquelme

Núñez

Sol¡cita copia de expedientes de izaje de postes
y cableado de energía, asi como h¡storia de sus

in¡c¡os de desanollo de sus actividades
empresariales en Ia Región de Madre de Dios.

25t04t2023 9t05t2023 8

7

CONSORCIO SISA
-Soluciones 

de
lnqen¡ería S.A.'

Solicita copia de propuesta de PROCETRADI
presentada en el proceso LP-010-2022 - item 2

.RF 
LARGO ALCANCE,

27 t04t2023 11t05t2023 I

I Fredy Villafuerte
Vega

Solicita cop¡a fedateada de los rec¡bos pagados
y N0 pagados desde 01/01/2022.

10t05t2023 22105t2023

9

CONSORCIO SISA
"Soluciones de

lngenieria S.A.'

Solicita mp¡a de propuesta de PRoCETRADI
presentada en el proceso LP-o10-2022 - item 2

"RF LARGO ALCANCE.
22105t2023 3

10
Roberto Virgilio
Ramos Henera

Solicita detalle si ex¡ste o no la direcc¡ón
ROI\,,IPE SINCHI R L-15.

25tlst2023 7 t06t2023 I

11 ABRAE S,R,L,

Sol¡cita copia simple de docurnentos que

conforman el expediente del contrato 090-2022-
GM-t\¡D0.

29t05t2023 1

12
Maryhory Cierelly

Villafuerte Espinoza

Sol¡cita en cop¡a s¡mple de los reclamos
realizados por los usuarios durante el año 2020

(enero a diciembre), por el incremento de la
tarifa del servic¡o de luz. As¡mismo, copia s¡mple

de la atenc¡ón clnespondiente a cada uno de
los reclarnos dados en el año descrito lineas

arriba.

29t05t2023 6106t2023 6

'13 L4ariano Mamani

Ticona
Sol¡citud copia delexped¡ente de doña

l\¡ariane¡la Ludeña Canal.
14t06t2023 I

14
Solic¡ta extracto de cuenta del medidor de

mnsumo con número de cliente 2000026650,
desde junio de 2022.

31t05t2023 14t0612023 I

15
Asoc¡ación Lu¡s

Beltrán

Solic¡ta inÍormación de instalac¡ón de sumin¡stro
que peüciono la señora María Yobana Lazo

0bregón
31t05t2023 6

16
Laura Bolaños

Callañaupa

Sol¡cita información de Licitaciones del 2015 al
2023 en la adquisición de paranayos de l¡nea

para redes de media tensión.
1t06t2023 9t06t2023 5

17
Rossemary Analy

Ríos Falcon

Sol¡cita extracto de cuenta del med¡dor de
ctnsumo con número de cliente 2000026968,

desde diciembre de 2014.
1t06t2023 14t06t2023 I

CONSORCIO SISA
"Soluciones de
lngen¡ería S.A."

2t06t2023 14t06t2023 7

19
Maytte Claudia

Femandez Garcia
Sol¡c¡ta infomac¡ón de multas y penalidades de

la empresa JS ECoLOGY
15t06t2023 5
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eeso a la infomación, Fomato n.' 3: oelalle de lás solicitldes de ac¿eso a la

cENtRAt Dt rA REpúBt"tcA

Fuenle: CoÍeos dectódrs de 22 deiun¡o de 2023 del
info¡nacón públic¿ atendidG en el periodo 1 abñt - 22 ju

a

r€§ponsable de
nio 2023

Comose aprecia en elcuadro precedente, las solicitudes de acceso a la ¡nformación pública fueron
atend¡das conforme a los plazos establec¡dos en la normativa de Transparencia y Acceso a la
lnformación Pública y su Reglamento v¡gente,

servicio Relacionado 'verilicación cumplimiento de la Ley de Transparencia y Acceso a la lnformac¡ón pública'
Periodo: abril-junio2023

JEFE

20t04t?023

20tut2023

8

17 t05t2023

30t05t2023

31t05t2023

Maria lrene Larico
Apaza

7 t06t2023

18

Solic¡to documentos de PROCETRADI mn el
que solicitó nueska propuesta (de Consorcio
SISA), lo que a su vez generó su Carta N"

cPR-069-2023.

7 t06t2023
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Los hechos descritos se enmarcan en los djspositivos legales vigentes siguienles

> Texto Único Ordenado de la Ley n.'27806, Ley de Transparencia y Acceso a la
lnformación Pública, aprobado mediante Decreto Supremo n.' 021-2019.JUS,
publ¡cado el ll de diciembre de 2019.

Artículo 11', - Procedimiento
(.)
b) La entidad de la Administrac¡ón P[bl¡ca a la cual se haya presentado la solicitud de

¡nfomación debe otorgarla en un plazo no mayor de diez (10) días hábiles, sin periuicio

de lo e§ablecido en el literal g).

En el supuesto que la entidad de la Administración Pública no esté obl¡gada a poseer la

¡nfomación solic¡tada y de conocer su ubicadón o deslino, debe reencausar la solic¡tud

hacia la entidad obligada o hac¡a la que la poxa, y poner en con@iniento de dicha

circunstanci a al sol i cttante.
( ..)
g) Excepcionalnente, cuando sea ndeialmente ¡mposible cumpl¡r con el plazo señalado

en el literal b) deb¡do a causas justifrcadas rdacionadas a la comprobada y manifresta

falta de capacidad logíst¡ca u operat¡va o de recursos humanos de la enlidad o al

signifrcativo volunen de la infomación solicitada, por ún¡ca vez la ent¡dad debe

conunicar al solicitante la fecha en que proporcionará la infomac¡Ón solic¡tada de foma
deb¡damente fundanentada, en un plazo návino de dos (2) días hábiles de recibido el
pedido de información. El ¡ncumpl¡miento del plazo faculta al solicitante a recunír ante

Atloidad Nac¡onal de Transparcncia y Acceso a la lnlormac¡ón Públ¡ca.

) Reglamento de la Ley de Transparencia y Acce§o a la lnformación Pública,

aprobada mediante Decreto Supremo n.' 072.2003.PCM, modificado mediante
Decreto Supremo n.' 070-2013.PCM, v¡gente desde agosto de 2003.

Artículo 5.. Obligaciones del func¡onario responsable de entregar la ¡nformación
()
e, Atender las solcrtudes de acceso a la infomac¡ón dentro de /os plazos esfab/eo?os

por la Ley
()
f. En cer,o la solic¡tud de ¡nfomac¡ón deba set rechazada por alguna de las ruzones

previslas en la Ley, deberá comunicar e§e rechazo pot esürto al solicitante,

señalando obl¡gdoiamente las razones de hecho y la excr.pción o excEciones que
justífrcan la negativa total o parc¡al de entrqar la información.

Artículo 6.. funcionario o servidor poseedor de la información.
(..)
e, Bindar la infomac¡ón que le sea requerida pü el funcionaio o sev¡dor responsable

de entregar la info¡mación y por los funcionaríos o se¡vldores encargados de

establecer los mecanisnos de divulgación a /os que se referen /os alículos 5 y 24 de

la Ley, a fin de que éstos puedan cumplh con sus funciones de transparcncia en los
plazos previstos en la Ley. En caso existan difrcuftades que le impidan umpl¡r con el
requeimiento de ¡nformac¡ón, deberá ¡nfomar de esta s¡tuación por escríto al

funcionaio requirente, a trcvés de cualquis medio ¡dóneo para esle l¡n.

(.. )
c, Reniti la informacion solíc¡tada y sus antecedentes al Secrdaio General, o quien

l,aga sus veces, cuando el responsable de bindar la infomac¡on no haya sido

designado, o se encuentrc ausente.

Servicio Relac¡onado 'Verifcación Cumplim¡ento de la Ley deTransparencia y Acce§o a la lnformación Públ¡ca'

Periodo: abril - junio 2023

L Cloctro
Sur €ste S.R.R.
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El plazo a que se ref¡ere el l¡teral b) del Aftículo 11 de la Ley, se empezará a computar a
pañ¡r del día siguiente de la recepción de la solicitud de ¡nfomación a través de los
ned¡os e§ablecidos en el primer pánafo del a ículo 10 del prasente Reglanento, salvo
que aquella no cumpla con /os requlslos señalad6 en los literales a), c) y d) del añículo
anteior, en cuyo caso, procede la subsanación dentro de los dos dire hábiles de
conun¡cada, caso conlrario, se considerará como no presentada, procediéndose al
arch¡vo de la misma. El plazo antes señalado se empezará a computar a pafti de la
subsanac¡ón del defecfo u omisión.

Cuadro n.' 2
Verif¡cac¡ón del Portal de Tramparenc¡a de la Empresa Regionat de Serv¡cio Públ¡co de

Eleciric¡dad del Sur Este SAA

JEF

ó
íu"

Datos Generales

1,1. Designación de funcionarios
responsables de la Ley 27806

x

1.2. Directorio

. D¡rección de la enüdad X

X

1.3. Marco Legal

Norma de Creación de la Entidad X
. Normativa de Transparencia y

Acceso a la lnformac¡ón Pública
X

1,4. Normas Emitidas rlaEm resa X
1.5. Declaraciones Juradas X
1.6. lnformación Ad¡cional X

Planeam¡ento y
Organizac¡ón

2.1. lnsfumentos de Gestión
. RoF (Reglamento de organización y

Funciones)

.Organigrama

. [,10F (l\,lanualde Organ¡zación y
Funciones)

X

. CAP (Cuadro de Asigne¡ón de
Perso!al) X

. Reglamento lntemo de Trabaio (RlT) X
o l\4APR0 (l\,tanual de Procedimientos) x

servicio Relacionado 'verifc¡ción cumplimientode la Ley de Transparencia y Acceso a la lnformación pública'
Periodo: abril - junio 2023

L
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Artículo 11,- El plazo de atención de las sol¡citudes, su computo y la subsanación
de requis¡tos.

En todo caso, la Ent¡dad deberá sol¡c¡tar la subsanación en un plazo máximo de dos días
hábiles de rec¡b¡da la solicitud, transcutido el cual, se entenderá por admitída.'

5.3. lnformación contenida en el portal de lransparencia de la Empresa Regional de Servicio
Público de Elec{ricidad del Sur Este SAA

De la veriflcación efectuada al contenido de cada uno de los rubros temáticos publicados en la
pág¡na Web del Portal de Transparencia de la Empresa Regional de Servicio Público de
Electricidad del Sur Este SAA, se obtuvo que, contienen información conforme las consideraciones
establecidas en elL¡neamiento para la lmplementación yActualización delportalde Transparencia
Estándar en las Entidades de la Adm¡nistración Pública. En talsentido, Io expuesto se detalla en
el cuadro siguiente:

Rub¡os temát¡cos Contenidos de informacién
Sí No

observac¡ón ylo comentarios

. D¡rectorio de los Servidores Ciüles y
coneos elecfónicos

X

X

----T--t
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. TUPA (Iexto Unico de

Procedimientos Adm¡nistrativos)

. l\,lanual de 0peraciones (M0PE) No aplica.

2.2. Planes y Políüca
. Politicas Nacionales X

. PESEM (Plan Estratégico Seclorial

Multianual)
X

. PEI (Plan Estratésico lnstitucional) X

. Pol (Plan operat¡vo lnstitucional) X

. Plan de Gobiemo Digital (PGD)

Reporte de Cumplimiento, reporle de

seouimiento e infome de evaluación

2.3. Recomendaciones de Auditoria x
2.4. lnfomación Adicional X

Presupuesto

3.1. Presupuesto

. lnformación Presupuestal X

o Saldos de balance X

3.2. lnformación Adic¡onal x

Proyectos de
lnversión e lnfobras

4.1. Proyectos de lnversión x
lnfomac¡ón de los montos por concepto

de adicionales de obra, liquidación frnal

de obra y de los informes de supervis¡ón

4.2. lnfobras X

4.3, lnformación Adicional X

Participación
Ciudadana

5.1. Plesupuesto participativo No apl¡ca

5.2. Audienc¡as Públicas X

5.3. Consejo de coord¡nación reg¡onal/

local
No aplica

5.4. lnformación Adicional X

6.1. lnformación de Personal X

6.2. Declarac¡ones ¡uradas X

6.3. Reporte de oenuncias contra

funcionarios o seNidores públicos

6.4. lnformación Adicional X

7.1. Procesos de Selección de B¡enes y

Servicios
X

7.2. Contrataciones Directas X

7.3. Penalidades aplicadas x
7.4. ordenes de Bienes y Serv¡cios X

7.5. Public¡dad X

7.6. Pasaies y viáticos X

7.7. Telefonia fja, movil e internet X

7.8. [Jso de vehiculos X

7.9. Plan Anualde Contrataciones PAC X

7.10, Laudos arbitrales X

7.11. Actas de conciliación X

7.12. Comité de selección X

7.13. Relación de

sancionados

proveedores
X

7.14. lnformación Adicional X

Actividades oficiales

8.1. Agenda ofcial X

8.2. Comunicados y/o informes oficiales
y/o notas de prensa

X

8.3. lnformación adicional X

Servicio Relacionado "Verificación Cumplimi€nto de la Ley de Transparencia y Acc€so a la l¡formación Pública'

Periodo: abril- junio 2023

Página 6de7

Rubros temáticos Contenidos de información
Cumple

0bservación y./o comenlarios
Sí No

X

X

X

X

Personal X

Contratación de

Bienes y Servicios



o 7 €loctro
L-¿ Sur Cste S.fl.ñ.
-

m coNrRnronía
cÉNERAT Dt l-A RfPúBL¡cA

PininaT del

Fu€n¡e: Pshlde TraEpanncb rh la ÉnprÉsa Rrgi)lral de Servic¡o publ¡co de El€cüicirad del Srr EsE SAA.
Ehbor.do poE orlao de Contol lrlsütJchoal.

Del cuadro precedente se adüerte que, la Empresa estaria cumpliendo en todos sus extremos los
procedimientos establecidos tanto en los lineamientos como en la normativa legal ügente,

asimismo se aprecia que la información pública se encuentra debidamente aclualizada, lo cual
garantiza el principio de publicidad y el derecho de los ciudadanos al acceso a la información,

además de sumar transparencia a la gest¡ón,

Cabe precisar, que es responsabilidad de la Empresa cumplir en todos sus extremos las

disposiciones establecidas en la normativa referida a la Ley de transparencia y Acceso a la

lnformac¡ón Pública y modificatorias, asi como lo dispuesto por el Fondo Nacional de

Financiam¡ento de la Actividad del Estado (Fonafe); esto se encuentm mencionado también en la

Ley n.'31783, que modif¡ca la Ley que modifica La Ley 27806, Ley de Transparenc¡a y Acceso a
la lnformación Pública, en su Articulo 2 'lncorporac¡ón de los aticulos GA y 6-8 a la Ley 27806,

Ley de Transparencia y Acceso a la lnfomac¡ón Pública, los que e§ablecen: Plazos de

aclualizac¡ón de la inlomac¡ón públ¡ca en los po ales de transparcncia y Superuisión de la
aclualización de la infomación pública en los poftales de tansparenoa' respectivamente.

vr. coNcLUSrÓN

De la revisión realizada al Portal de Transparencia de la Empresa, se obluvo que cumple las

disposiciones contenidas en el Lineamiento para la lmplementación y Actualización del Portal de

Transparenc¡a Estándar en las Entidades de la admin¡stración Pública; por lo que, de acuerdo a la
venfrcación realizada por este órgano la infomac¡ón publ¡cada se encuentra actual¡zada y conforme de

acuerdo a lo establecido por la norma legal vigente; asimismo, las solicitudes de acceso a la información
pública fueron atendidas conforme a los plazos establecidos en la normativa de Transparencia y Acceso

a la lnformación Pública y su Reglamento vigente,

VII. RECOMENDACIÓN

Se disponga al responsable del Portal de TBnsparenc¡a de la Empresa Regional de Servicio Público de

Electricidad del Sur Este SAA, cont¡nuar con la actualización del contenido de los rubros temátims en

el Portal de Transparencia y la publlcación de ¡nformación en atención a las normas y lineamiento

vigentes señalados líneas aniba.

Cusco, 28 de junio de 2023

Zulma
Jefe(e) del de lnstitucional

Electro Sur Este S.A.A.
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